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DECTARACIONES

I. DECTARA'EI.INSÍITUTO"

l.l. Que es un Orgon¡smo Público Descentrolizodo de lo Adminislroción Público Mun¡cipol, con personolidod
juídico y polrimonio propio, creodo medionle Decreto No.874€3-10 P.E., publicodo en el Periódico Oficiol
de! Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo d¡spuesfo en lo
Ley del lnslituto Munic¡pol de Pens¡ones-

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VlLtASEÑOR, ocred¡to su personolidod como D¡reclor del lnstitulo
Municipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Pres¡denle Mun¡cipol, el llc.
MARCO ANTONIO BONlttA ,úENDOZA, el dío l0 de septiembre del2024, osí como con el Acto de fomo de
Proteslo correspond¡ente.

1.3. Que de confor:nidod con el ortículo 8 frocciones lx y XV y demós relotivos y oplicoblés de lo Ley del
tnsiilu'to Mun¡cipot de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONTO GONZÁIEZ VlILASEÑOR, en su corócter de Director,
t¡ene los focullodes poro represenlor ol lnsfilulo, osÍ como poro reolizor los oclos necesor¡os poro el deb¡do
func¡onomienlo del Orgonismo.

l.¡1. Que "Et INSIIT[ TO' liene por objelo olorgor preslociones de seguridod sociol o los kobojodores ol servic¡o

de¡ Munic¡p¡o de Chlhuohuo y los Orgonismos Descenlrol¡zodos que se incorporen, osÍ como lqs del propio
lnsi¡tuto, en lérm¡nos del qrtículo I de lo Ley del lnlif ulo Munic¡pol de Pens¡ones.

1.6. Que celebro el presenle controto de derecho público en pleno concordoncio y tolol opego o lo
estoblecido en el Código Civil del Eslodo dé Ch¡huohuo como Ley suplelorio, según lo d¡spone el Artículo
Déc¡mo Cuorto Tronsitorio de lo Ley del lnsliluto Munic¡pol de Pensiones.

1.7. Que es su volunlod conrrolor los servicios profesionoles independ¡enles de un médico con lo especiolidod
de NEONATOTOGíA, medionte el pogo de honororios que mós odelonle quedoñ especifiCódos en los

clóusulos del presente inslrumento por codo servicio que preste

II. DECTARA "EI. PRO¡ESIONISTA":

ll.l- Que es uno persono fhico, de nocionol¡dod mexicono. moyor de edod, con copocidod I

conlrolor y obilgorse jur'rd¡comente, ocredilondo su personol¡dod con Cédulo Profesionol 90¡879'1.

ll-2. Que cuento con Cédulo de Especiolidod No. I 1975070

coNrrAro DE ¡¡tsiAcróN DÉ sERvrcros prorEs¡oNAr.Es rMpE-cps.sA.¡a-202ó.
c atEBtaDo tot Et tNsllrulo MUNtcttaL DE pENstoNEs y EL Dt. at ftÉDo potRAs c^nclA, tL ot oE tNEno oE 202¿

Rb 5€ño No. I l@. Coloñb arredo Chóve¿ Chihuoh!,o, Ch¡h.. Teléfoño Oieclo lO7?|. http://ww-mu.iciprochihooh6.gob.rñx

ldelO

ro

coNrRAro o¡ pnesrrcróN DE sERvtclos pRoFEstoNAtEs euE cEtEBRAN poR UNA paRTE Er rNsTrTtflo MuNrcrpAt
DE pENstoNEs. A eurEN EN r.o sucEsrvo sE tE DENoM|NARÁ "tr. ¡xsr¡ruro". REPRESENÍADo EN ESTE AcTo poR ct
tNG. JUAN ANToNro GoNzAtEz v .r.AsEñoR, EN su CARÁCTER DE DtREcToi. y poR !a orRA PARTE Er DR. ArtREDo
PORRAS GARCÍA, QU¡EN EN TO SUCESIVO SE LE DENOMINANÁ 'Tt ¡NOT¡SIOI¡ISTA''; Y ACTUANDO DE MANERA

coNJUNra sE tEs DENoMINARÁ '[As paRTEs". tAs cuAtEs sE SUJBAN Ar. TENoR DE tAs stcutENfEs
DEcLARAcToNEs v clÁusuus:

1.5. Que liene su domicil¡o ubicodo en Colle Río Seno #t 100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en eslo
Ciudod de Chihuohuo, con RFC |MP830825SM3.
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11.3. Que se encuenlro ol conienle de sus obligoc¡ones fiscoles y su Registro Federol de Conlribuyenles es
POGA9t060t t2A.

ll.¿l- Que señolo como domicilio poro oír y recibir lodo l¡po de nolif¡cociones y documentos reloc¡oñodos con
el cumplimenlo y ejecución objeto del presente conlrolo, él ublcodo en Av. Hoclendo del Volle 7120,
Hoclendos del Volle Etopo lll, 3'l2l Chlhuohuo, Chlhuohuo

ll.ó. Que decloro boio proteslo de decir yerdod, que conoce el conten¡do de este conlrolo y los requis¡tos que
se esloblecen en el mismo, osí como tombién se obligo o llevor o cobo su cumplimienfo de ocuerdo con
lo esloblecido en el mismo, osí como con lo demós normotividod que conespondo.

III. DECLARAN "LAs PARTES",

lll.l. Que se reconocen recíprocomenle lo personolidod y copocidod legol con lo que se ostenton y
monifieslon su volunlod pleno de osumir los derechos y obligociones que se der¡ven del presenle conlroto
de confomidod con lo dispuesto en el ortículo 2504 y demós relolivos y oplicobles del Cód¡go C¡v¡l del
Elodo de Chihuohuo, ol tenor de los siguienles:

ctausutas

PRIMERA- - OBJEÍO- "Et PROFESIONISTA". se obligo o proporcionqr de monero no exclusivo y conforme o los

lineomienfos que mós delonte se esfoblecen, los servicios de NEONATOIOGíA, o todos los personos que "EL

INSTf¡UTO' des¡gne poro ello, en Ios términos y cond¡ciones de esle inslrumento, medionte el pogo de los

honororios que mós odelonte se delollon.

SEGUNDA. - CONDICIONES DEt SERVICIO. "Et PROTE§IONISTA" se compromele o que cuolquier serv¡cio prestodo
deberó ser brindodo de monero seguro, opoduno, profesionol y eficiente; sin discriminoción por moiivos de edod.
genero, nivel socioeconómico. derechohobiencio, ofil¡oción o podec¡miento preex¡slente, y se reolizoró de
conformidod con lo siguiente:

A. "Et PROFESIONISÍA" se obligo en todo momento con lo derechohobiencio o:

o. Olorgorles occeso y d¡sponib¡lidod poro ¡os servic¡os ofertodos, en sus propios insloloc¡ones o en cuolquier
olro lugor que ocuerde con "E[ INSTfÍUTO".

b. Dirigirse o los m¡smos en lodo momenlo con respeio y dignidod.

c. Cuidor que los serv¡c¡os que le seon prestodos se le proporcionen con privocidod y respeto.

d. Brindorle, tonlo o lo derechohob¡encio, como o sus ocompoñonies, med¡dos de seguridod odecuodos.

Dorle o conocer su identidod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble del equipo
que en su coso esfé utilizondo.

coNrRAro DE t¡€sT c¡óN DE sE¡vtctos t¡otEstotr¡alEs t ta.cts.sa-aa-2o2¿.
cELE¡aaoo tot Et tNsmwo uNtct?al Dt pENstoNEs y E! ot. alttEoo totta cAtcla, í,ot D€ ExERo ot 2026.

Rb Seño No. I 1@. Cobñio anredo Chóve¿ ChihL,ohuo, Chih., Ie¡elo.ro Dl€cto fOZ2), hflp://www.municipi@hihuohuo.gob.mx
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11.5. Que cuenlo con lo infroestrucluro, conocimientos y copocidod requeridos poro lo presloción del servicio
objeto del presénte controlo, lo que le permile gorontizor o "E! INSTrUTO" el cumplimiento de los

obligociones conlroídos en el presenle.
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f. Soliciior en codo consullo, lo orden de servic¡os subrogodos emitido por "EL lNSTlTUfO"-

g. lñformorle en formo comprensible lo rélotivo o su podecimien'lo, los métodos. diognósticos y sus r¡esgos,

beneflcios, olternotivos, osÍ como los medidos leropéuticos que se requieron.

h- No somelelo o ningún procedimiento diognóslico o teropéutico, sin ser informodo precisomenle de sus

riesgos, beneficios y olternolivos. Asim¡smo, permíl¡r que porticipe en los decisiones relocionodos con su

lrolomienlo y el diognostico de su podecimienlo.

l. lnformorle que podró sol¡citor otros opiniones sobre su podecimienio.

j- lnformorle que podró negorse o oceplor los propuestos leropéulicos

Poro loles efeclos, "l,AS PAnÍES" se obligon o esloblecer meconismos de seguimiento y evoluoción de !o
olención olorgodo o los derechohobientes y de los serv¡cios brindodos. Cuolquier obuso, imperic¡o o
negl¡gencio cometido duronte lo prestoción de los servic¡os, seró soncionodo por lo Comisión Nocionol de
Arbitroje Médico (CONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gestioñes de lo comisión locol, l¡berondo
de lodo responsob¡l¡dod poro toles efeclos o 'EI INSIfTUTO'.

B- "Et PROFESIONISTA" ejerceró sus servicios de monero independiente, de conformidod con Io slguiente:

k- Hocer regislros en el Exped¡enle Clínico en todo oclo de otención médico, tonlo o n¡vel de consullorio
como de hospitol, ocorde o lo señolodo en:

I . Nomo Oficiol Mexicono NOM{24-SSA3-20l2 del Expediente ClÍnico Electrónico.
2. Nomo Ofic¡ol Mex¡cono NOM{04-SSA3-2012, del Exped¡enie Clínico.
3. Y en generol lodo lo señolodo en los Normos Of¡cioles Mexiconos y demós normolividod opl¡coble en

m. Atención ordinor¡o o n¡vel dé consullofio y de hosp¡lol, y el cumplim¡enlo cobol de los guord¡os
coberturo de o olención méd¡co urgenle o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por'E[ INSÍITUTO"

codo oño en coniunio con los médicos por especiolidod.

En los cosos de otención méd¡co hospilolorio, el méd¡co ocudiró o prestor lo olención en el hospilol en
donde 'EL lNSflIt fO' hoyo ind¡codo el ¡nlernom¡enlo.

Cuondo el responsoble de lo olención médico en el servicio de urgencios de "Et lNSIlIt lO" lo requiero,
"EL PROtESIONISIA" ocud¡ró o preslor voloroción médico, duronie su lurno de ouordio.

p. Respelor los reglomentos internos de codo hosp¡tol

g. Lo consulto ex'ferno se reol¡zoró en díos y hororios obiertos, bojo previo cilo, m¡smos que no serón
mod¡ficobles sin un ocuerdo prev¡o con "EL INSIITUTO".

co¡¡riaro DC ¡rasrActóN oE sE¡vtc¡os ¡RottsroNALrs rMpE.crs-sa.a8.202¿.
cEtaBtAoo po¡ t! nsllTuto MuNtct¡atot ptNstoNEs y E! DR. aÜtEoo po¡¡as GAtcfa, ELol DE ENEto oE 202ó,
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moterio de solud-

l- Prescripc¡ón de med¡comenlos ocorde ol Cuodro Bóslco de Medlcomenlos de "EL IN§TÍIUTO".
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Los intervenciones quirúrgicos se llevorón o cobo. de ocuerdo con lo progromoción convenido con "EL

tNsflTt To".

"Et PROTES¡ONISÍA" deberó contor con equipo de cómpulo con conexión o inlernel, impresoro y

consumibies poro el uso del Sislemo de Gestión de lnformoción en So¡ud de "E[ INSTITUTO"-

'Et PROFESIONISIA" olimenloro el Sislema de Gesfión de lnformoción en Solud, donde se llevorón o cobo
los gesliones reloiivos o c¡los, expedientes eleclrónicos y occeso o medicomentos y loborotorios.

"El, PROFESIONISIA" enlregoró o los derechohobienles los recetos u ordenes de servicios que
conespondon según lo consullo que lleven o cqbo.
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l. Proporcionor usuorio y controseño poro operor elSistemo de Gestión de lnformoción en Solud

2- Reol¡zor uno copociloción poro el uso y odm¡nistroción de¡ Sisfemo de Gesl¡ón de lnformoc¡ón en Solud

3. Así como proporc¡onor osesorío e informoción necesorio poro llevor o cobo ¡o prestoción del servicio.

TE ERA. - IUGAR DE IOS SERVICIOS. Los servicios serón prestodos por "Et PROFESIONISTA" en los instolociones
ub dos en Av. Hoc¡endo del Volle 7120, Hociendos del Volle Etopo lll, 312I7 Chihuohuo, Ch¡huohuo y/o en los

inslol iones que "EL INSTITUTO" designe

CUARTA. - CONÍRAPRESTACIóN. "Et lNSTllUTO", por el servicio o que se refieren los clóusulos onteriores, se obligo o
pogor o "EI PROtESIONISTA", en conceplo de honoror¡os, los servicios que se describen en el tobulodor siguien'te,
cons¡derondo que los precios que se señolon son ontes de lo refención del lmpuesto Sobre lo Rento:

QUINTA. - TORMA DE PAGO. Los pogos se efectuorón o mós lordor el dío último del mes, previo recepción dé lo
focluro que cumplo los requisitos fiscoles opl¡cobles, o fovor del lnst¡tuto Municipol de Pensiones, con domic¡l¡o en

coñttaTo ot f tEst^ctóN DE sftvtcto! ?tot¡stoNAtli tr?t-c?s-sa-4a-2o2ó.
c ELE!¡aDo por EL rNsrruto Mur{rctr^! oE ?Et{sroNEi r E! Dt. Alt¡EDo ro¡¡as GAtclA. Et o¡ Dt ENEto DE 2026.

SERVTCTOS/ESÍUDTOS ESPECTfl COS PRECIO UNITARIO

CONSUTIA 00$s00

VISITA A HOSPITAL
$7OO.OO r" AL rOo Dh.
$600.OO SUBSECUENTE

COLOCACIÓN DE CATEIER UMBIL¡CAL

RECEPCIÓN DE RECIÉN NACIDO $3,000.00

TERAPIA INTENSIVA

$1300.00 DEL r" At 5"
DrA. $r 0oo.@ DEL

óoAr r 0o DrA. $ó5o.0o
SUBSECUENTES

Los trotom¡enlos y/o procedimientos derivodos de cosos médicos complicodos, otíp¡cos o de evoluc¡ón no
previslo, que impl¡quen gaslos od¡cionoles, requerirón oulon'zoción prev¡o de lo Subd¡rección Medico,
Coord¡nqc¡ón de Servicios Subrogodos o Supervisión de Hospiloles. poro proceder o su coberturo confome ol
lobulodor vigenle.

Rb Seno No. I lm, Colonb Alredo Chóve, Chlhuohuo. C h.,leéfoño Olecto 1074. hilp:/¡ú¡w.muñ¡J 'FoctfrxJoh'.,o.gobm
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C. 'Et lNSflfUfO" se ob¡¡go con "Et PROFESIONISTA" o proporcionor lo siguienle:

J

$r,223.00
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Colle R¡o Seno, No. ll00 Col. Alfredo Chóvez de esio c¡udod C.P. 31414, con Regislro Federol de Conlribuyenfes
IMP€3082'SM3, y deberón entregorse o mós lordor el dío l7 de codo mes y cuondo esle seo inhób¡l se recibirón
el dío hóbil inmedioto sigu¡enle.
A codo focfuro se deberón odjuntor los solic¡ludes de servic¡os subrogodos enlregodos por los pocientes, osí como
un resumen que ¡ncluyo lo reloción de los servicios olorgodos por focturo, poro reol¡zor el pogo conespond¡enle, o
entero sol¡sfocción por porte dé "EL lNSflTt TO".

Así mismo, se estipulo que los focluros deberón emitirse o mós lordor ó0 díos después de lo fecho de lo presloción
del serv¡cio, de no cumplir con este requisilo no serón reconocidos por 'EL lNSTlTlrTO" y por ende no serón
cub¡ertos, por lo que 'EL PROFESIONISÍA", se obligo o focturor oporlunomenle los mismos. Los servicios pres'lodos o
"EL INSTIIWO' después del plozo esloblecido deberón focturorse o portir del dÍo primero del mes ¡nmedioto
poslerior. En oquellos cosos que "Et PROrESIONISÍA' no remilo lo focruro en liempo y con los corocierísl¡cos
esloblec¡dos, deberó concelor el CFDI emitido, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepción.

Los focluros deberon señolor en el método de pogo: "Pogo en uno solo exh¡bición (PUE)" y en Formo de pogo:
"Tronsferencio elecirónico".

El pogo seró cubierto en monedo nocionol mexicono, medionle lronsferencio electrónico o fovor de "EL

PROtESIONISTA" según los dotos proporcionodos por el m¡smo, en el Depqrtomento de Recursos Finoncieros de "EL

INSTITUTO", seró responsobil¡dod del mismo monlener octuolizodo su informoción, en coso de olgún comb¡o,
deberó not¡f,corlo por escriio, odjunlondo lo corólulo boncorio que contengo los dolos respecfivos. De no
hocerlo, 'E[ lNflTUTO" no se responsobil¡zoró por los fondos tronsferidos.

sExfA. - VIGENCIA. El Dresente controto lendró uno vigencio o portir del 0l enero de 2026 ol3l de dic¡embre de
202ó, pudiendo cuolquiero de 'tAS PARTES". dor por lerminodo este conlrolo, notificondo por escrilo con 5 díos de
onticipoción, o lo fecho efeclivo en que se desee que surto efectos lo terminoción.

sÉfilMA. - vERltlcAclóN DE sERvlclo§. "El, lNSflTurO" podró efectuor observoc¡ones en cuotquier momento que
considere perfinenfe con reloción o lo col¡dod en el servicio, y cuondo "Et lNSTlTlrIO" detecte irreguloridodes,
deberó not¡ficorlos o 'Et PROFESIONISIA" poro que lo conijo en un plozo móximo de 3 (lres) dÍos hóbiles, solvo que
se pocte uñ plozo distinlo eñlre "[AS PARTES"; esto independienlemente de lo responsobilidod legol en que se

incurro por lo irreguloridod deleclodo, de iguol monero "Et PROFESIONISIA" se obligo o devolver los conlidodes
pogodos por lo prestoción inegulor del serv¡cio en el plozo onles eslipulodo.

En ese sentido 'Et PROFESIONISTA' seró responsoble por negl¡gencio, impericio, dolo o molo fe en que incurro el o
el personol que esie designe poro lo reolizoción del objeto de esle instrumento, quedondo estoblec¡do que se

l¡bero o "E[ lNST|TUTO" de cuolquier responsobilidod derivodo de lo presloción de los servicios, objeto del coñtroto.

OCÍAVA. - RESPONSABIIIDAD IABORAL. 'tAS PARTES" reconocen y oceplon que no exisle reloción loborol olguno
entre ellos, o enlre el personol de 'E[ lNSTlTlrIO" y el personol de 'EL PROFESIO ISTA', por lo que seró por cuen'lo y
o corgo de este úll¡mo el cumpl¡mienlo de los obligociones potronoles de corócter loborol. fiscol, de seguridod
sociol y de cuolquier otro índole o su corgo respeclo de su personol y se extenderó hoslo en lonto fronscunon los

plozos de prescr¡pción previslos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Rén'fo.

Ley del Seguro Soc¡ol y demós ordenomienlos legoles oplicobles.

Por lo que tompoco exisfiró unq subordinoción por porte "EL PROÍES|ONlSlA", poro con 'EL lNST|TUTO", quedondo
pocfodo tombién que dodo lo noturolezo de los servicios que se von o preslor como profesion¡sto independ¡enfe,

xisliró n¡ngún beneficio conlemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnsl¡lulo Municipol de

coNTtAro DE pnEsractóN oE sEtvtcto! ttotEltol{aL!s tMtt-cts,sa-4a,202ó,
ctltBiaDo pot Et tt{sftTuro MuNtct¡al Dt tENstoNEs y EL D¡. atr¡EDo ?oit^s ca¡cía, Et ot DE EñERo DE 2026.

@. Coloñ¡o Afredo Chóve¿ Chih(6huo. Chih.. Teráfoño Onecb f072I, rrllo//M.moñrciOochihuohuo.gob.tu
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Pensiones, loles como vococ¡ones, pr¡mo vococ¡onol, oguinoldo, pensiones, porticipoción de los trobojodores en
los utilidodes de los empresos, finiquito y en generol de cuolquier prestoc¡ón que se derive Ce uno reloción loborol,
comprometiéndose o no ejercer occión n¡ derecho olguno en conlro de "Et lNSIlTt IO" en virtud de que no existe
reloción loborol entre "tAS PARTES" por ser un prestodor de servicios independienre.

NOVENA. - CONf IDENCIAIIDAD. 'El, PROFESIONISIA" se obligo o guordor y montener lo confidenciolidod del
servic¡o obielo de esle conlrolo, de lo iniormoción recibido y proporcionodo por 'EL INSTrUTO", o que seon
observodos por "Et PROFESION¡SfA".

'Et PROFESIONISTA" horó que sus empleodos, representonfes, osesores o subconfrolislos que tengon occeso o
conocimiento de lo informoc¡ón conf¡denciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los

obl¡gociones de confidenc¡ol¡dod que oquÍ se estipulon. Lo onterior en el enlendido que "EL PROFESIONISTA"

deberó, en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos controtos o convenios de confidenciolidod, o fin de
que sus empleodos, represenlontes, osesores o subcontrolislos protejon lo informoción confidenciol.

Asimismo, 'Et PROFESIONIIA" se obligo o copocilor o los personos qquí mencionodos en reloción con el uso y
cu¡dodo que deben guordor respelo de Io informoc¡ón confidenciol, osí como dorles o conocer los olconces de
¡os obligociones de confidenc¡ol¡dod contenidos en el presenle documenlo. "Et PROFESIONISÍA" deberó proleger
lo informoc¡ón conf¡denciol que les hoyo sido revelodo, con el m¡smo grodo de cuidodo. pero nunco en grodo
menor o¡ que empleo poro proleger su prop¡o ¡nformoción confidenc¡ol.

En porliculor. lo ¡nformoción conlenido en los expedienles méd¡cos seró moneiodo con discreción y
confidenciolidod, oiendiendo o los pr¡ncipios él¡cos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros medionte orden
de lo outoridod compelente.

"Et PROFESIONISTA" reconoce y ocepto que todo lo informoción y documenloc¡ón pueslo bojo su responsob¡l¡dod
o lo que llegoro o tener occeso con motivo de lo presrqc¡ón de ¡os servic¡os controtodos, incluyendo, los

mos, técnicos, mélodos y en generol cuolquier mecon¡smo relocionodo con lq lecnologío e informoción de lo
qu udiero tener conocimienlo en el desempeño de los servicios controtodos es prop¡edod de "Et INSIITUIO"

"LAS PARTES" conv¡enen que lo vigencio de los obligoc¡ones controídos por virtud de lo presente clóusulo subsisl¡ró
indefinidomenle, inc¡uso después de lerm¡nodo lo duroción de esle inslrumenlo.

Lo informoción y oct¡v¡dodes presentes, posodos y futuros que se obtengon y produzcon en v¡rtud del
cumpl¡mienlo del conlro'to. serón closiflcodos expresomen'te con el corócter de confidenc¡ol, otendiendo o los
principios esloblec¡dos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o ¡o lnformoción Público del Estodo de Ch¡huohuo, osí

como en Io Ley de Protección de Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que "tAS PARTES" se obligon o
U
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conespondon, lonlo odministrol¡vos o jud¡cioles, o fin de reclomor los ¡ndemn¡zociones conducentes por los doños
y periuic¡os cousodos, osÍ como lo opl¡coción de ¡os sonciones o que hoyo lugor.

OÉClfm. - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subdirección Adn¡inislrolivo del lnstiÍuto Municipol de Pens¡ones, con
domicilio en Co¡le Río Seno, número I l0O, colon¡o Alfredo Chóvez, C.P. 314I 4, es el responsoble del trolomiento d
sus dolos personoles y dotos sensibles, Ios cuoles serón proleg¡dos conforme o lo dispuesto en el ortículo óó y 73 d
lo Ley de Protección de Dolos Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo.

corTtaTo oE p¡tsracróN DE st¡vtcros paolEstoN^tls t pt-c¡s-sa-¡a-2026,
c Et E!¡ÁDo ?ot E! ¡t{ilTTlrlo ¡auNrcr¡al DE tft{ttoti¡ts y EL D¡. alt¡tDo to¡tas GAncfA E[ o I DE lrE¡o Dt 2026.

Rlc,5eñ No- I loo, Cobñ¡o aíredo Chóve¿ Chihuohuo, Chih., relétho Orecro (072J. htlp://M.rñuñ'cip'ochihuoh@,gDb.mx
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Lo finolidod poro lo cuo serón recobodos sus do'tos personoles

F¡rmo de controtos de presloción de Serv¡c¡os Profesionoles: Es un ocuerdo de voluntodes que creo o
lronsfiere derechos y obligociones entre el lnsf¡lufo Munic¡pol de Pens¡ones y el Profesionislo.
Tomb¡én pueden ser ul¡lizodos poro lo reolizoción de estodísticos.

Los tronsferencios de dotos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el ortículo 92 de lo Ley de
Prolección de Dotos Personoles del Elodo de Chihuohuo. solvo oquéllos que seon necesorios poro olender
requerimien'tos de informoción de uno ouloridod compelenle, que estén debidomente fundqdos y mot¡vodos, o
bien, se octuolice olguno de lo excepciones previstqs en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Prolecc¡ón de Dolos
Personoles en Posesión de Sujetos Obl¡godos, osimismo en los supues'tos que contemplo el ortículo 98 de lo Ley de
Protección de Dolos Personoies del Estodo de Chihuohuo.

El oviso de pr¡vocidod integrol estoró disponible en

OÉClml pnlm¡U. - MOD|F|CAC|ONES. 'LAS PARÍES" coñvienen en que cuolquier od¡ción o modificoción o lo
dispueslo en el presenle conlrolo se horó por escrilo firmodo medionle convenio, suscrilo por sus represéntontes
con focul'lodes y se ogregoró comó onexo poro formor porte integronie del mismo. cuolqu¡er orreglo o
negocioción reolizodo de monero verbol, no seró vól¡do hosto en lonto se formolice el documenfo respec'livo.

I . Cuondo 'EL PROfESIONISÍA' modifique o ollere subslonciolmente el objeto del presenle conlroto. §2. Por preslor los serv¡cios deficientemenle, de monero inoporluno o por no opegorse o lo d¡spuesto en el )
presenle controlo-

3. Por suspender injusf ificodomente lo presloción del servicio o negorse o conegir los deficiencios
deleclodos por'Et lN§TfnnO"

4. Cuondo "Et PROFESIONIIA' incuno en follo de veroc¡dod tolol o porciol con reloc¡ón o lo ¡nformoción
proporc¡onodo poro lo celebroción del presente controto.

5. Por todos oquellos oclos u omisiones que, por responsobilidod, ¡mpér¡c¡o, inexperiencio. mol moneio,
deshoneslidod, probidod, y ofros, 'EL PROFESIONISIA", ofecle o les¡one el interés de "Et lNSflllrfo'.

6. Por incumplimiento o cuolquiero de los obligociones esloblecidos én este ¡nstrumenlo.

oÉCuua r¡nc¡nl. - RESPONSABITIDAD Clvll. lndependienlemente de lo lerminoc¡ón o rescisión del controio, 'EL

PROFESIONISTA" osume lo responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perju¡c¡os
que se puedon derivcr por molivo del serv¡cio prestodo. "Et PROFESIONISTA", exime de cuolqu¡er responsobilidod o

coN¡¡a¡o oE rR!!racróN DE sErvrcros pioÍEstoNA!r! rM¡E-c¡s,sA.!¡E.202ó.
cElr¡raDo por EL¡Nsr¡ruto MUN¡ct?a! DE tEt{sroNEs y EL o¡. A¡.t¡€Do ¡on¡as cA¡cla. tLot oE ÉNEao DE 2026.

R¡o Seño No. I I @, Coloñ¡o altiédo Chóve¿ Chihuohoo, Chih-, Ieléfoño Die.cto 10721, hltoT/M.moñic¡óroch¡h@huo.9ob.mr
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techo de eloboroclón: l0 de sepliembre de 2018.

Fecho de Acluolizoclón: 25 de junlo de 2025-

oÉCum seeuHoa. ' rtnMt¡lclóN DEt CONTRATO. El presente conlroto podró ser lerminodo de monero
ontic¡podo, por volunlod de cuolquiero de "tAS PARTES', previo nol¡ficoción fehoc¡enle y por escrilo que se hogo
o lo controporle con onticipoción mÍn¡mo de 5 díos hób¡les.

'Et lNsrltt rO' podró resc¡nd¡r el presente controto, s¡n necesidod de declqroción jud¡c¡ol. por incumptimiento de
los obl¡gociones poctodos en el mismo, ¡ndepend¡entemenf e de lo occ¡ón de doños y per.¡uic¡os que en su coso
conespondo o lo porle ofectodo, según se presenten los siguientes cousoles:

%
J
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'Et |NSI|II,IO", hociéndose el mismo responsoble de lo controlqc¡ón de seguros o reolizor los octiv¡dodés y
medidos que en su coso estime convenientes poro d¡chos efectos.

DÉCIMA CUARfA. - PAGOS INDEBIDOS. 'El, PROFESIONISTA", conv¡ene que, en coso de incumplimiento o
cuolquiero de los clóusu¡os, se doró por rescind¡do el presente conlrolo y restiluiró o "El, INSTITI TO" los contidodes
recibidos por concepto de pogos rec¡bidos indebidomente con dinero octuolizodo y con pogo de inlereses de
ocuerdo con lo toso previsfo en lo Ley de lngresos del Municipio de Chihuohuo, poro el presente ejercicio fiscol.

'EL PROFESIONISTA", es conforme que, en cuonto o los conl¡dodes rec¡bidos por conceplo de pogos, en coso de
incumplimienlo. se constiluyon como un crédito fiscol, y su recuperoción quedoró sujelo ol procedimiento
estoblecido en el ortículo ó4 frocción lV del Código Municipol poro el Estodo de Ch¡huohuc-

DÉCli,tA aulMA. - RECONOCIIAIENTO CONTRACTUAT. '[AS PARTES" convienen expresomenle que o lo firmo del
presente conlroto quedo sin efecto legol cuolqu¡er negoc¡oción verbol o escrito, conven¡o o controlo que con
onter¡oridod hubieren celebrodo respecto ol mismo objelo, por lo que "EL PROrESIONISTA" seró directomenle
responsoble por lo prestoción de sus servic¡os, frenle o lo derechohobienc¡o y los beneficiorios que conespondon.

DÉclMA sExfA. - cEslóN DE coNTRATo. "tAs PARfEs" se obligon o no ceder, lrosposor o enojenor por cuolquier
título los derechos y/u obligociones que derivon del presenle conlroto, sin previo outorizoción por escrilo de lo otro
porte.

DÉCn A SÉmMA. - NOIIFICACIONES. Todos los nol¡f¡cociones y comun¡cociones que se dirijon 'l.AS PARTES" como
consecuenc¡o del présenle controto, deberón conslor por escrilo y ser enlregodos en los dom¡ci¡¡os, coneos
eleclrón¡cos y/o'teléfonos de conloclo.

DÉCIMA OCTAVA. - CUMPtli,tlENTO ANTISOEORNO. 'Et PROFESIONISÍA decloro y goronlizo que. en Io ejecución del
presenle controto, cumpliró esfriclomente con lodos los leyes, reglomentos y políticos op icobles en molerio de

enc¡ón del sobomo, corrupción y prócticos indebidos, incluyendo los polít¡cos iniemos de Io lnslilución
ivos o integridod y élico.

"Et PROFESIONISTA" se obligo o no ofrecer, prometer, outorizor, entregor, sol¡cilor o oceplor, directo o
indirectomente, ningún pogo, regolo, dódivo, beneficio, venlojo indebido o incenfivo de cuolquier noturolezo o
cuolquier funcionorio público. empleodo de lo hs'titución, tercero o persono relocioñodo, con el propósito de
¡nflu¡r o olterar dec¡siones, ob'lener benefic¡os indebidos, oseguror venlojos comercioles o cuolquier otro fin
improp¡o.

As¡m¡smo, "Et PROrESIONISIA" deberó implementor y monlener prócticos, controles y procedimienlos rozonobles
ro preven¡r octos de sobomo o corrupción por porle de sus empleodos, ogentes, represenlonles o

subconlrolisfos. En coso de que 'EL PROfESIONI§IA" tengo conocim¡enlo o sospecho fundodo de cuolqu¡er octo
que puedo constituir soborno, conupción o v¡oloción o lo presen'te clóusulo, deberó notificorlo de monero
inmediolo y por escrito o ¡o lnstiluc¡ón.

El incumplim¡ento de cuolquiero de los obligoc¡ones esloblecidos en lo presente clóusulo conslituiró cousol
suf¡cién'te poro que 'EL INSTITUTO" dé por resc¡ndido el controlo de monero uniloterol, inmedioto y sin

responsob¡lidod olguno. sin perju¡cio del ejercic¡o de otros occiones legoles qué conespondon.

Consulte lo Polífico Antisoborno del IMPE en: htlps://impeweb.mp¡och¡h.gob.mx/. En coso de denunc¡os por
pos¡b¡es cosos de soborno dirijose o: htf ps://oic.mpiochih.gob.mx,/report/pspm

coNTtato DE ptEsTActóN DE s¡nvtctos paotEstoNALCs uapt.c¡s.sa-¡¡8.2026,
cÉLE¡taoo ¡ot Et tñs¡tuTo MUN|CPAL DÉ tENstoNEs y EL Dt. aLttEDo ?ottas canci^, !t ot DE ENEto DE2o2¿.
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OÉCt¡tl t'¡OV¡xl. - CONÍROVERSIaS. Los conlroversios que se suscilen con molivo de lo ¡nterpretoción y
cumplimienlo del presente controfo serón resuellos in¡ciolmenle de común ocuerdo entre 'LAS PARTES", en el
enleñdido de que los dec¡siones odoplodos sobre el porticuior deben constor por escrilo y ser firmodos por los

m¡smos. En coso de subsistir el confliclo, el mismo se resolveró conforme lo legisloción oplicoble.

VIGÉSIMA. - lUntSOtCC¡óN Y COMPEIENCIA. En todo lo no prévislo en el presenle conlrolo se reg¡ró por los

disposlciones contenidos en el Código Civil del Estodo de Chihuohuo, monifeslando 'LAS PARTES" que en esie
conlrolo no ex¡sle n¡ngún vic¡o del consentimienfo que pudiero involidorlo y otendiendo o lo noturolezo del
presenle ¡nslrumento legol 'LAS PARTES" ocuerdon some'terse o lo jurisdicción de los tr¡bunoles judicioles con
competencio en lo c¡udod de Chihuohuo, Elodo de Ch¡huohuo, renunc¡ondo por lo lonto ol fuero que pudiére
conesponderles en rozón de sus domic¡lios presenles o futuros, o por cuolquier olro couso.

leíoo eut FUE Et pREsENtE coNTRATo poR tAs pARTES euE EN Et tNTERvtNtERoN y ENTERADAS DE su coNTENtDo y

tuERzA tEGAL, to RAlftcaN y nRMAN EN tA ctuDAD DE cHIHUAHUA. cHIHUAHUA, Et DíA ol DE ENERo DE 2026.

"Et lNsTtTufo"

ING. JUAN ANÍONIO GoNzatEz vtu,AsENoR
DIRECTOR DEI, INSTITUTO MUNICIPAT DE PENSIONES

"EI. PR toNtsTA"

DR. ATFREDO RRAS GARC IA

TESTIGOS

c.P. sttvta v G DR. AIFO so Esc
SU BDIRECTO

DEI INSTITU]O

CONfRERAS

EI. INSTITUTO

stoNEs
N A

ONES

S U BOIRE Dlc D

TDEPE st MU PAT DE P

DRA. I.A RI.ANGA NEVAREZ

COORDINADO E SERVICIOS SUEROGADOS

DEI. INSÍITUÍO MUNICIPAI. DE PENSIONES

coN¡R^ro DE ptEsIAc¡óNoEsEnvrcrospRorEsroNAr.EstMpE-cp§.sa.4a-202ó.
crLr¡raDo ror E! rN¡TrTuro MUN¡crpa! o! rENsroNEs y ÉL D¡. alfiEoo ?oiias 6aicía- Er ot DE ENEto DE 202ó.
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